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2. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 
3. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla en cada una de las empresas. 
4. El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate. 

 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Para este contrato se proponen como condiciones especiales de ejecución del contrato:  

Criterios ambientales: 

En cumplimiento de lo regulado en el art. 202.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, el contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 
medioambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal esté 
debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. La empresa 
adjudicataria deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance con el fin de evitar cualquier 
incidente que pueda derivar en una contaminación del medioambiente, como puedan ser los vertidos 
líquidos indeseados, abandono de residuos o su incorrecta gestión, en especial, de aquellos considerados 
como peligrosos. 

Compromisos ambientales: 

• Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente.

   • Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a su actividad. 

   • Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo de la 
actividad en las instalaciones del Hospital. 

   • Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor priorizando el reciclado 
frente a la eliminación. 

   • Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del Hospital, se realizará 
bajo el consentimiento del personal del Hospital responsable de la contratación. 

   • Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el fin de que las 
emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en las características técnicas. 

   • Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

   • No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las especificaciones del 
fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 

   • Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los trabajos de una forma 
responsable. 

   • Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

   • Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

   • Colaborar con el personal del Hospital. 

• Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los trasvases en 
lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y depositarlos en el contenedor 
correspondiente. 

   • Eliminar, de acuerdo con la legislación vigente, los equipos o utensilios fuera de uso que retire. 
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En cumplimiento de lo recogido en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, lo recogido en esta cláusula se considera como condición esencial de ejecución, 
constituyendo su incumplimiento causa de resolución de contrato 

Plazo de garantía: 12 meses tras la finalización del contrato con el Acta de recepción de la obra. 

Justificación de los criterios de solvencia:  

Los criterios de solvencia requeridos están vinculados al objeto del contrato, son proporcionales al mismo y 
tiene como finalidad garantizar que el adjudicatario dispone de los medios adecuados para la correcta 
ejecución del contrato.  

Para la acreditación de la solvencia económica y financiera, de los previstos en el artículo 87 en la LCSP, se 
seleccionan los siguientes medios: párrafo 1 letra a) o en caso de no ser posible, por ejemplo, en empresas 
de nueva creación, art.87.1.c)  

Para la acreditación de la solvencia técnica o profesional, de los medios señalados en el artículo 88 de la 
LCSP, apartado: 1 a)  

Solvencia Técnica- Criterios técnicos (excluyentes): Se deberán presentar Certificados de la realización de 
obras de reforma en hospitales en funcionamiento, y Certificados de la realización de salas blancas de 
Farmacia, en los últimos 5 años. Se deberán presentar, al menos, 1 certificado de buena ejecución. 

La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional y la acreditación de la solvencia 
se detallan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 
Penalidades 
En el Pliego Tipo de cláusulas administrativas particulares se establecen las penalidades para este contrato. 

 
DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DEL CONTRATO

SERVICIO RESPONSABLE DEL CONTRATO: SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ 
ROJA 

Según se establece en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, como responsable del 
contrato manifiesto que no tengo ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o 
personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación y que 
por tanto no tengo ningún conflicto de competencia. 

 

En Madrid, a 16 de septiembre de 2025 

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 
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